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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Subvención y sus Anexos,

registrado bajo el N° 18.799, referente al financiamiento para el desarrollo del programa

"Vinculadores Tecnológicos Federales - Vitef 2017", celebrado el 4 de julio de 2018,

entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el Ministerio

de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación y la Universidad

Tecnológica Nacional (UTN) - Facultad Regional Tierra del Fuego, ratificado mediante

Decreto provincial 0376/19.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2019.

RESOLUCIÓN N /19.

EGISLATIVO

Juan Garios ARCAN0
Vicegobernador
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"Las Isfas Mañanas, georgias, Sandwich deíSursony serán Argentinas"


